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MEMORIA JUSTIFICATIVA DE LA MODIFICACIÓN DE LA ORDEN 2129/2020 POR 

LA QUE SE DECLARA LA TRAMITACIÓN DE EMERGENCIA DE LA 

CONTRATACIÓN DEL SUMINISTRO DE AULAS PREFABRICADAS, LAS OBRAS 

PARA SU INSTALACION Y SERVICIOS TÉCNICOS ASOCIADOS, A IMPLANTAR EN 

CENTROS EDUCATIVOS DE LA COMUNIDAD DE MADRID, COMO MEDIDA QUE 

CONTRIBUYE A ASEGURAR EL DISTANCIAMIENTO PERSONAL EN LA LUCHA 

FRENTE AL COVID-19.  

Ante la situación de riesgo para la salud pública que suponía el inicio del curso escolar 

2020/2021 sin la adopción de medidas adecuadas de protección, se acordaron, 

mediante orden del Consejero de Educación y Juventud, varias declaraciones de 

contratación de emergencia en aplicación del artículo 120 de la Ley de Contratos del 

Sector Público, al ser la tramitación que garantizaba la respuesta más rápida y eficaz 

ante el repunte de los casos de COVID-19 en la Comunidad de Madrid. 

Entre estas contrataciones declaradas de emergencia, se encuentra la prevista en la 

Orden 2129/2020, de 8 de septiembre, correspondiente a la instalación de 135 aulas 

prefabricadas a ubicar en determinados colegios, con el objetivo de que, al 

incrementarse el número de aulas, se redujera la distancia entre alumnos en clase. La 

elección de los centros atendió a criterios de mayor necesidad por la ratio de alumnos 

por clase. 

En todos los casos, por economía de procedimiento y al ser los plazos fundamentales 

para evitar riesgos, se procuró buscar soluciones estándares y homogéneas que 

facilitaran la instalación de las aulas prefabricadas en cada uno de los emplazamientos 

seleccionados. 

No obstante, una vez realizados los primeros replanteos sobre el terreno en los centros 

seleccionados, se comprueba que, en determinados casos, el planteamiento estándar 

de implantación no es factible en términos espaciales, al no ser suficiente el espacio 

libre existente. 

Por ello, ha sido necesario replantear la planificación inicial en cuanto a la distribución 

de las aulas prefabricadas y las características de las mismas (con o sin aseo). Así, ante 

la falta de espacio se ha optado por las siguientes soluciones: 

 En aquellos centros en los que, con la supresión de alguno de los módulos 

sanitarios independientes, es posible la ubicación de las aulas prefabricadas, se 

opta por dicha solución, haciendo una redistribución de los módulos sanitarios 

suprimidos a otros emplazamientos donde es factible su instalación. 

 En aquellos casos en los que los módulos sanitarios no son independientes sino 

que forman parte del propio módulo de aulas, se cambian los denominados 

“módulos de 4 aulas con aseo”, por “módulos de 4 aulas sin aseo”.  

 En aquellos centros donde, en ningún caso, caben la totalidad de aulas 

prefabricadas, se han suprimido aulas de la previsión inicial en favor de otros 

emplazamientos alternativos que permiten su instalación. 
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En concreto, se ha suprimido la actuación prevista en el CEIP Charles Dickens de 

Loeches (2 aulas) y se ha disminuido el número de aulas en el IES Rafael Frühbeck de 

Burgos de Leganés (el centro pasa de 8 a 4 aulas).  

Por el contrario, se ha incorporado la actuación en el CEIP Beethoven de Torrejón de 

Ardoz (2 aulas) y en el CEIP Manuel Vázquez Montalbán de Leganés (4 aulas). 

Igualmente, se han suprimido los módulos sanitarios en el IES El Espinillo, IES María 

Guerrero de Collado Villalba y en el IES Isabel la Católica de Boadilla del Monte, 

incrementándolos en el IES Montserrat Caballé de Tres Cantos, SIES Luis de Góngora 

de Loeches, CEIP Andrea Casamayor de Paracuellos de Jarama, CEIP Gabriela 

Morreale de Leganés y en el IES Simone Veil de Paracuellos de Jarama.  

Por último, tanto en el CEIP Madre Teresa de Calcuta de Parla como en el IES Rafael 

Frühbeck de Burgos se cambian módulos de 4 aulas con aseo, por módulos de 4 aulas 

sin aseo.  

Por otro lado, en determinados casos no ha sido posible el mantenimiento de los costes 

previstos en las órdenes de adjudicación que se derivan de la Orden 2129/2020 para 

las obras auxiliares asociadas a la implantación de las aulas prefabricadas, por las 

variaciones que se han producido de las adaptaciones de la construcción a cada parcela 

concreta.  

Así pues, la nueva planificación surgida es consecuencia de la realidad detectada en 

campo con respecto a lo considerado inicialmente, por lo que ha de modificarse el Anexo 

contenido en la Orden 2129/2020, y posteriormente, las órdenes de adjudicación y 

contratos que penden de ella y que se ven afectadas por dicha modificación. 

Cabe destacar que esta modificación no desvirtúa ni la esencia de la medida, ni las 

razones de su declaración, que están todavía plenamente vigentes, especialmente ante 

los rebrotes de la enfermedad que se están detectando por todo el país. 

 En virtud de lo expuesto, resulta necesaria la modificación de la declaración de 

contratación de emergencia establecida mediante Orden 2129/2020, adaptando la 

planificación de instalación que recoge su anexo a lo siguiente: 

 

DAT LOCALIDAD CENTRO DENOMINACIÓN Nº 
AULAS 

CAPITAL Madrid CEIP ÁNGEL NIETO (Ens. Vallecas) 2 

    CEIP MARGARET THATCHER 4 

    IES ANTONIO FRAGUAS FORGES 3 

    IES JANE GOODALL (Las Rejas) 8 

    IES EL ESPINILLO 4 

NORTE Tres Cantos IES MONSTERRAT CABALLÉ 8 

  Algete  CEIP SANTO DOMINGO  8 

  Colmenar Viejo CEIP HÉROES 2 MAYO 4 

  S. S. de los Reyes CEIP CEIP TEMPRANALES 12 
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SUR Cubas de la Sagra SIES SIES SOR JUANA DE LA CRUZ 4 

  Getafe IES ELISA SORIANO FISHER (El 
Bercial) 

8 

  Leganés  CEIP GABRIELA MORREALE  8 

  Leganés  IES RAFAEL F. DE BURGOS 4 

 Leganés CEIP MANUEL VÁZQUEZ 
MONTALBÁN 

4 

  Parla CEIP MADRE TERESA DE CALCUTA 8 

  Villamantilla CEIPSO SAN MIGUEL 2 

ESTE Alcalá de Henares CEIP LA GARENA 8 

  Loeches SIES SIES LUIS DE GÓNGORA 4 

  Paracuellos de 
Jarama 

CEIP ANDREA CASAMAYOR 4 

  Paracuellos de 
Jarama 

IES SIMONE VEIL 12 

  Torrejón de Ardoz IES JUAN BAUTISTA MONEGRO 8 

 Torrejón de Ardoz CEIP BEETHOVEN 2 

OESTE Collado Villalba IES MARÍA GUERRERO 2 

  Boadilla del Monte IES ISABEL LA CATÓLICA 4 

TOTAL    135 

 

 

 

Madrid, a 26 de octubre de 2020 

 

EL DIRECTOR GENERAL DE 

INFRAESTRUCTURAS Y SERVICIOS 

 

 

Fdo.: Ignacio García Rodríguez 
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